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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE, MADRID

ADVERTENCIA IMPORfANTE PRECIOS DE 'SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se dejé un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicillo^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un afio, 72.

trf- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Hvincial: línea o fracción •>__________________H
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. °^flídem particulares y avisos financieros ...ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del¡im-
puesto del Timbre correspondiente.

Laa Iíneas'se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

o,5Q

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un afio,-72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al afio.

***••*.***•*•*••**•***************
****************

•m+*m**++m******m+*»****m+******m****m**m****m****,m*+***********,********.

Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
TELÉFONOS 63884 y 2579TB

HORAS: Mañana: de nueve auna_Tarae^detre^asiete

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡VI a España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN de diciembre al i.° de febrero para
entrega por los productores de los
garbanzos disponibles para la venta
al Servicio Nacional del Trigo.

tes a la finca ((Las Mercadas», sita en
el término municipal de Villamanti-
lla, y propiedad de don Juan Antonio
Escrivá de Romaní.

que se encuentran de declarar la mo-
dificación de sus cuotas a favor del
Tesoro público, como consecuencia de
la nueva Legislación tributaria, pues
por tal concepto se hallan directamen-
te afectados en la clasificación del Im-
puesto de Cédulas; bien entendido
que si así no lo hicieran en tiempo
hábil, serán sancionados conforme- a
las disposiciones vigentes, para lo
cual nuestro servicio de Inspección se
encargará de averiguar las omisiones

Ministerio de Trabajo

En virtud de las facultades confe-
ridas en Ley de 24 de junio de 1941
y Decreto de 15 de agosto del mismo

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conóci-ORDEN de 31 de diciembre de 1941por la que se dictan normas para la

presentación de la declaración anuaA
de movimiento de fianzas concerta-

miento

ano, Madrid, 16 de enero de 1942
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

—El

Esta Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

(G. Cdas durante el año 1941 -234)

limo. Sr. : Para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 11 del
Decreto de 26 de octubre de 1939,

17 El productor queda obligado a
entregar al Servicio Nacional del Tri-
go la totalidad de los garbanzos dis-
ponibles para la venta, en elplazo que
comprende del día 25 del presente mes
al 1." de febrero próximo, en las pro-
vincias siguientes : Avila, Cuenca,
Guadalajara, Madrid, Segovia, Soria,
Castellón, Teruel, Valencia, Barcelo-
na, Huesca, Gerona, Lérida, Tarra-
gona, Zaragoza, Álava, Logroño, Na-
varra, Burgos, León, Palencia, Sala-
manca, Valladolid y Zamora.

Diputación Provincial que se produzcan

que dispone que las empresas y par-
ticulares acogidos al régimen concer-
tado de fianzas, con arreglo a lo pre-

de Madrid Madrid, 19 de enero de 1942.
—

El
Secretario, firmado :Filiberto López.

venido en su artículo quinto, habrán Cédulas personales
Delegación de Hacienda de ia

provincia de Madridde formular anualmente ante el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda una
declaración del movimiento de fianzas
'habido durante el año anterior,"

Este Ministerio ha tenido a bien

ANUNCIO
A los contribuyentes del Impuesto que
residen en los pueblos de la provincia Administración de Propiedades y Con-

tribución Territorial
disponer que las empresas y particu-
lares acogidos a aquel régimen con-
certado, presenten dicha declaración
durante el curso del mes de enero de
I942-

Se hace público que, declarada vá-
lida la matrícula del Impuesto de Cé-
dulas personales del año 1940 en los
pueblos de la provincia para el ejer-
cicio de 1941 por acuerdo de la Co-
misión Gestora de esta Corporación,
a partir del día 20 del actual todos
los contribuyentes que residen en la
misma y que a efectos de este tributo
hayan modificado sus bases tributa-
rias, que determinen una elevación o
disminución de cédula, y, asimismo,
los que hayan cambiado sus domici-
lios ó experimentado altas o bajas de
empadronamiento, etc., deben presen-
tarse, provistos de los correspondien-
tes documentos, en las oficinas gene-
rales de' Impuesto, calle de Maldona-
do, número 17 (horas de nueve a
una), con el fin de proceder a la opor-
tuna rectificación, evitándose al cum-
plir este requisito molestias que for-
zosamente habrían de provocarse en
caso contrario, independientemente
de las responsabilidades a que hubie.

\
DOCUMENTOS QOBRATORIOS
DE LA RIQUEZA URBANA

—
, _.

__ .
2.° Todo productor de las provin-

cias indicadas que mo entregue la can-
tidad de garbanzos disponibles a la
venta en el plazo establecido, queda-
rá sujeto a la ley de la Jefatura del
Estado de 16 de octubre del presen-
te año, por la que se modifica la de
24 de junio clel mismo año.

PARA EL EJERCICIO DE 1942

Las empresas suministradoras de
fluido eléctrico, agua, gas, servicio
telefónico u otros análogos, deberán
formularla con arreglo al modelo in-
serto en el ((Boletín Oficial,del Esta-
do» de i.° de enero de 1941, v. los
arrendadores de locales en general,
en el impreso que les será facilitado
-en las Cajas de Ahorros y Montes de
Piedad encargados del servicio de
fianzas.

(Lo que digo a V. I.para su co-
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1941.

GIRÓN DE VELASCO
limo., Sr. Director general del Ins-

tituto Nacional de la Vivienda.

Imposición de sanción
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 25 del Reglamento de
24 de marzo de 1894, esta Delega-
ción, a propuesta de la Administra-
ción de Propiedades y Contribución
Territorial, ha acordado, en fecha 7
de los corrientes, imponer una san-
ción, consistiente en una multa de
25© pesetas, a cada uno de los Ayun-
tamientos que en relación se mencio-
nan, por no. haber remitido a su de-
oido tiempo los documentos cobrato-
rios de la Riqueza Urbana, y conce-
der un último plazo de ocho días para
la presentación de dichos documentos
cohratorios, en la. inteligencia que, de
no efectuarlo, les será impuesta otra
multa en el grado máximo, con la que
ya quedan conminados ; todo ello sin
perjuicio de designar un funcionario
de" la Administración para que proce-
da a la confección de los mismos,
siendo los gastos de traslado, perma-
nencia y dietas por cuenta del señor
Alcalde y Secretario del Ayuntamien-
to respectivo.

Madrid, 29 de diciembre de 1941,
—

El Comisario general, Rufino Bel-
trán.
A superior conocimiento : Excelentí-

simos señores Ministros de Indus-
tria y Comercio, y Agricultura.

A conocimiento :Ilustrísimos señores
Delegado nacional del Servicio Na-
cional del Trigo, Fiscal Superior de
Tasas y Comisarios de Recursos.
(Publicado en el «Boletín^OficTal

del Estado» del 4 de enero. \u25a0

(g. d(Publicado en el «Boletín Oficial
dei Estado» 3el 4 ele enero.)

—125)
re lugar

(G. C.—124)
-

Se llama la atención especialmente
a los contribuventes que satisfagan el
Impuesto por la tarifa 2.a (Contribu-
ciones), acerca de la obligación en

Gobierno Civil de la pro*=
vincia de MadridADMINISTRACIÓN CENTRAL

"

Ministerio de Industria y Comercio Secretaria general. Secbión if
Las oficinas de este periódico
se han trasladado a la avenida
de José Antonio, 34. Teléfonos

RELACION QUE SE CITA
Comisaría General de Abastecimien-

tos y Transportes

CIRCULAR
Con esta fecha he acordado decla-

rar vedado de caza las porciones de
terreno denomkiadas «Valdepuercos»
y «Valle de Segovia», edrrespondien-

Zona de Alcalá delTeñares^^
cala, Ambite, Campo Real, Canillas
Torrejón de Ardoz y Valleca^^^H

Zona de Colmenar ViejoB

Al-

¡Circular núm. 263 por la que se fija
63884 y 25797

un plazo que comprende desde el 25
J*
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bendas, Chozas de la Sierra y Nava-

cerrada.
Zona de Chinchón.— Arganda, Be -

monte de Tajo, Brea de Tajo, Col-
menar de Oreja, Fuentiduena de la-

jo Perales de Tajuña y Villaconejos.

Zona de Getafe.— Ciempozuelos,
Serranillos y Villaverde.

Zona de Navalcarnero.— Chapine-
ría, Pozuelode^laixói^^Ülarnjeva

MES DE DICIEMBRE DE 1941
PROVINCIA DE MADRID

aue han atacado a los animales*
afecto-contagiosas y RaidS™^7\ ™s-
;ta provincia durante el expresado mes. .

;
Estado demostrativo de las enfermedades

domésticos en e
I (VI A

PZoñadiSSñT n de ValdeigR!»

íias.— Villa del Prado y Pelayos de
la Persa.

MUNICIPIOENFERMEDAD PARTIDO BBPKCIE

Zona de San Lorenzo del Esco-
rial.—Alpedrete, Colmenar del Arro-
yo, Colmenarejo, Santa María de la
Alameda, Torrelodones y Zarzalejo.

Zona de Torrelaguna. —
Garganta,

La Serna, Paredes de Buitrago, Val-
demanco y Venturada.

La citada multa será satisfecha en

esta Delegación por cada uno de los
Ayuntamientos señalados, en el im-

prorrogable plazo de ocho días, a con-
tar desde la fecha de la publicación
en este periódico oficial, quedando
por la presente notificados de la im-
posición de la sanción. . *

Madrid, io de enero de 1942.
—

El
Administrador, Joaquín Martínez
Nieto.

OvinaAgalaxia contag.3
Cisticercosis
Perineumonía ...
Rabia
ídem
ídem
Viruela .

Chinchón
S. Martín de Valdeiglesias
San Lorenzo del Escorial.
ídem

Aranjuez
Villa del Prado
Galapagar
Aravaca
Madrid
Vallecas

Porcina
Bovina
Canina
ídem . •

ídem . •

Ovina..

Madrid 1
480Alcalá de Henares

Colmenar Viejo.. 4«a
Guadalix de la Sierra

Madrid, 10 de enero de 1942.—ElTefe del Servicio, Félix F. Turégano (G. C.-231)

mez para instalar unav fábrica de ase-
rrar madera en paseo Imperial, 8.

la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla, se considerará
anulada la presente autorización.

Dios guard,e a usted muchos años.
Madrid, io de enero de 1942.

—El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—227) (Z.—840)

pación sitos en el término municipal!

de Getafe (Madrid), se comunica por

el presente que, a tenor de lo dis-
puesto en la. Ley de 7 de octubre de

1939 («Boletín Oficial del Estado»
número 285) y Circular de 31 de ene-

ro de 1940 («Boletín Oficial del Es-
tado» número 32), se procederá el día

29 de «ñero de 1942, a las nueve ho-
ras, y por las Autoridades que la Ley
previene, al levantamiento del acta,

previa a la ocupación de las fincn.*-
de referencia. Lo que se pone en co-
nocimiento de los titulares de dere-
chos afectados por dicha ocupación,
al objeto de que concurran al referido*
lugar, en el día y hora señalados, pu-
diendo acudir personalmente o por
mandatario, y requerida, a su costa*.
si lo desean, lá presencia de Perito
y un Notario.

Lo que se publica para genera! co-
nocimiento de los interesados."

(G. C —233)
Contra esía resolución cabe al inte-

resado recurso de alzada ante el ilus-
trísimo señor Director general de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días, seguidamente
a la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por «Marmolera Madrileña», S. A.,en
solicitud de autorización para ampliar
un taller de mármoles, comprendido
en el grupo i.°, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministen^d^^^d^séiptiembrede
1939_____________________________________________H

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 10 de enero de iQ42flBI

Ingeniero Jefe, L. López de Mari;
.—El

(G. C .—228) (Z.—836) Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por «Boetticher y Navarro», S. A., y
en su nombre, el Presidente del Con-
sejo de Administración, don José Gó-
mez Navarro, en solicitud de autori-
zación para ampliar una industriare
construcción, de maquinaria, compren-
dida en el grupo i.", apartado b) de
la clasificada en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por doña Amada Olivera Castro, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de fabricación de
artículos de viaje, comprendida en el
grupo i.°, apartado b) de la clasifi-
cación establecida en la Orden minis-
terial de. 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

de Industria h*a
resuelto :

Autorizar a ((Marmolera Madrile-
ña», S. A., para ampliar en Nueva
del Este, número 1 (solar), un taller
de mármoles, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución^ en el
Boletín (Oficial 'de la provincia, pa-
sado el cual sin realizaría, se conside-
rará anulada la presente autorización.

Madrid, 19 de enero de 1942.
—E_

Comandante Jefe de Propiedades,.
Francisco Salas Vacas.

Autorizar a «Boetticher y Nava-
rro», S. A., para ampliar una indus-
tria de construcción de maquinaria,
sita en Villaverde (Madrid), con arre-

glo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
dé seis meses, contados a partir de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla, se consi-
derará anulada la presente autoriza-
ción.

(A.—1-2.663)
Autorizar a doña Amada OHvera

Castro para instalar en el camino de
Valdeconejos (Fuencarral) una fábri-
ca de artículos de -viaje, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
11 de la citada Orden y a la especiai
de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en

el Boletín Oficial 'de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autoriza-
ción.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dios sruarde a usted muchos años TRIBUNAL REGIONAL DE.
RESPONSABILIDADES POLI-Madrid, q de enero de 1942.

—El
Ingeniero 'Jefe, L. López de María.

(G. C—229) (Z-—837)
TICAS DE MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,Visto el expediente promovido por

'don Esteban de la Calzada Gómez, en
solicitud de autorización para instalar
una fábrica de aserrar maderas.

Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 966-39, seguido contra
Gabriel Mejías Fragoso, se ha dicta-
do auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice :

Dios guarde a usted muchos años Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 12 de enero de 1942.

—El
Ingeniero Jefe, L. López He María.

(G. C—226) (Z.—839)
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 5

Madrid, 9 de enero de 1942.— El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—230) (Z.—838)
«Se acuerda : Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de-
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la, pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.
Lo acordaron y firman los señores
del margen, de que certifico.

—
M. G-

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Eugenio López Llaser, en
solicitud de autorización para instalar
un taller de construcción de norias,
comprendido en el grupo i.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Esta Delegación 8e Industria ha
resuelto :

Autorizar a 'don Euerenio López
Llaser para instalar en calle Abacles,
número 3 (Madrid), un taller de cons-

EJERCITO DEL AIRE
Considerando que existen suficien-

tes industrias instaladas en esta capi-
tal que pueden realizar los trabajos
que se proyectan y, por consiguiente,
la nueva instalación no resuelve nin-
gún problema, y por el contrario, au-
mentaría la demanda de madera, que
dará como consecuencia una elevación
del precio de la misma, por todo lo
cual la Superioridad recomienda se
restrinja la instalación de nuevas in-
dustrias de esta naturaleza.

REGIÓN AEREA CENTRAL

EDICTO

Habiéndose declarado de urgencia
por Decreto de 24 de noviembre de
1939 («Boletín Oficial del Estado»
número 332), la adquisición de terre-
nos destinados a la construcción de
la Zona de Acuartelamiento del Ae-
ródromo de Getafe (Madrid), por es-
tar clasificado en la categoría ((A» por
el Estado Mayor del Aire, y debien-
do procederse a la expropiación de
los terrenos por dicha ocu-

Esta Delegación ha resuelto trucción de norias, con arreglo a las
Denegar la autorización solicitada

por don Esteban de la Calza'da Gó-
!condiciones fiiadas en la norma n de'

la citada Orden y a la especial de que Y para que sirva de notificación a*
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los herederos del inculpado, Gabriel
Mejías Fragoso, se hace público por
el presente, que Se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

tal, Secretaría de don Antonio Díaz
Rodríguez, sito en el piso segundo
de la casa número uno de ia calle del
General Castaños, de esta capital, se
sigue expediente de jurisdicción 'vo-
luntaria promovido por don Ignacio,
don Antonio, don Jesús David, doña
María Adelaida, don José, doña Ma-
ría de la Consolación, doña Maríade Gracia y doña María del Carmen
Ortiz Hernández, a fin de que lessea concedida autorización para que,
haciendo de los apellidos de su difun-
to padre, don David Ortiz Arce, unosolo, compongan- el de Ortiz-Arce y
Hernández, este último como prime-
ro de la madre de los peticionarios,
y puedan, por tanto, utilizar dichosapellidos, así como sus descendien-
tes, en caso de serles concedida la au-
torización. Fundan su petición en que
lo han utilizado constantemente en
sus relaciones, familiares, sociales y
profesionales; que su difunto padre
lo utilizaba en sus publicaciones, en
su carrera de Abogado y en la de Ma-
gistrado que ejerció, siendo siempre
conocido por Ortiz-Arce en un soloapellido; que los hijos de don Igna-
cio Ortiz Hernández han sido inscri-
tos en el Registro Civilcon el primerapellido de Ortiz-Arce.

JUZGADO MUNICIPAL a. la Jefatura que estuvo establecida
en Madrid, en Núñez de Balboa, 31,
para'que preste declaración en el su-
marísimo número 70.324, previa com-
parecencia en este Juzgado Militar
Eventual número 18, sito en Piamon-
te, número 2, segundo; apercibiéndo-
le que de no hacerlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.-

Madrid, a 7 de enero de 1942.— El
Comandante Juez, José Arroyo.

(G. C—112) (B._8.655)

JUZGADO NUMERO i

Dado en Madrid, a 1 1 de diciem-
bre de 1941.

—El Secretario (firma-
do).

—
Visto bueno: El Presidente

juzgadoId^primeBM
instancia \u25a0

juzgado numero 1.7 h
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN H

En los autos de mayor cuantía se-
guidos a instancia de don Pedro Pé-
rez Crespo y otros, contra don Jaime
Albert Cervera, sobre pago de pese-
tas, se ha dictado la sentencia cuyo

encabezamiento y fallo es como si-
gueB

edicto

Don Faustino Gutiérrez y Díez de
Baldeón, Juez municipal suplente
número uno de los d,e esta ca-
pital,

—
1.040)

Hago saber :Que por este mi pri-
méro y único edicto, se cita, llama y
emplaza a doña Amparo de la Fuen-
te, cuyo actual domicilio se ignora,
teniéndolo el último conocido en. la
calle de Larra, número tres, ático, a
fin de que comparezca ante este Juz-gado, sito en la calle del Tutor nú-
mero -veintisiete, bajos, el próximo
día veintiocho de los corrientes, a las
diez y media de su mañana, para pro-
ceder a la celebración del juicio ver-bal civil sobre reclamación de canti-dad, instado por doña Amparo de laCampa Pastor, previniéndole que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

*

Dado en Madrid, a quince de ene-
"^^^ovedentoscuarenta y dos.

El Secretario
BFirmado.)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 9

Guzmán Izquierdo (Julio), emplea-
do de estación, como subjefe en la de
Puertollano (Ciudad Real), que fué
teniente de milicias rojas, y Torrero
(Ceferino), que fué maestro nacional
de Puertollano (Ciudad Real), do-miciliados últimamente en el pueblo
que se expresa, comparecerán ante
este Juzgado en el término de 'diez
días, a"~partir de esta publicación,
para contestar a los cargos que contra
los mismos existen en el procedimien-
to sumarísimo de urgencia número

Sentencia
En la Villa de Madrid, a "siete de

enero de mil novecientos cuarenta y
dos.

—
El señor don Enrique García

•Montero, Juez de primera instancia
número diecisiete de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio ordinario de mayor cuantía,
seguidos entre partes :de la una, co-
mo demandante, don Pedro Pérez
Crespo, y don Manuel, don Pedro,
doña Rosa y doña Juana Pérez de la
Villa, la doña Rosa asistida de su
esposo, don Rufino López Cortizas,
representados por el Procurador don
Eugenio Sánchez Valdemoro, y bajo
la dirección del Letrado don Jesús
Fernández Conde ;y de la otra, como
demandado, don Jaime Albert Cerve-
ra, que no ha comparecido, por lo
que se halla en situación de rebeldía,
sobre pago de pesetas ;y ...

3.728 ;caso de no compareoer les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar,
siendo declarados rebeldes.

El Juez municipal

En cumplimiento de los preceptoslegales por que se rige este expe-diente, he acordado la publicación de
esta solicitud en el «Boletín Oficialdel Estado» y en el de la provincia
de Madrid, a fin de que puedan pre-
sentar su oposición a dicha solicitud
ante este Juzgado cuantas personas
se crean con derecho a ello, fijándo-
les el plazo de tres meses, a contar\u25a0de la publicación del presente.Madrid, ocho de noviembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

F. Gutiérrez
Madrid, 10 de enero de 1942.

—
El

Secretario (firmado).
—

V.# B.°: El
Coronel Juez instructor (firmado).

(A.—1-2.657)

IUZGAOOS MILITARES (G. C —143) •8.740)

REQUISITORIAS Comisión Mixta para la venta
JUZGADO EVENTUAL NUM. 17

Iglesias Rodríguez (Ángel), cuyas
demás circunstancias personales seignoran, comparecerá en el términode diez días ante el Juez instructor delJuzgado Militar Eventual número 17,
de es>á capital, sito en Piamonte, nú-
mero 2, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, si no lo efectúa.

de material automóvil

VENTA NUMERO 128
CARABANCHEL

Camiones
(MADRID

El Secretario,
Esta Comisión pone en venta cien

camiones de diversas marcas, en es-
tado de posible reparación o recons-
trucción, admitiéndose ofertas por
unidades independientes.

P. S
Fallo V7rB7^____________________B

El. Juez de primera instancia

(Firmado.)

Que estimando la demanda promo-
vida por el Procurador don Eugenio
Sánchez Valdemoro, a nombre de don
Pedro Pérez. Crespo, y don Manuel,
don Pedro, doña Rosa y doña Juana
Pérez de la Villa, la doña Rosa asis-
tida de su esposo, don Rufino López
Cortizas, contra don Jaime Albert
Cervera, debo condenar y condeno a
éste a que, luego sea firme esta sen-
tencia, pague a dichos demandantes
la cantidad de ciento dieciocho mil
ochenta y ocho pesetas veintisiete
céntimos, los intereses legales de la
referida suma desde la interpelación

_ judicial y las costas del juicio, que
impongo expresamente al referido de-
mandado. —Así por esta mi senten-
cia, que será notificada al demanda-
do rebelde en la forma que determina
el artículo setecientos sesenta y nue-
ve de la ley de Enjuiciamiento Civil,
lopronuncio, mando y firmo.—En-

IMontero. —Publicada en el
Ba de su fecha.
|que sirva de notificación alBBBBBUo rebelde, don Jaime Ai-

\u25a0bert Cervera, cuyo domicilio y para-\u25a0dero se ignora, se expide la presen-
\u25a0te para su inserción en el ((Boletín
BOficial del Estado» y en el de esta\u25a0provincia, en Madrid, a diecisiete de

\u25a0 enero de mil novecientos cuarenta

accidental
(Firmado.)

Dado en Madrid, a 12 de enero de
1942.

—
El Teniente Coronel Juez ins-

tructor (firmado).
Las relaciones del materia] citado,

con «destalle de marcas, modelos y
precios mínimo y máximo de ofertas,
se hallan expuestas al público en 'os
locales de esta Comisión, en Madrid,
plaza de Cánovas, núm. 4, bajos del
Hotel Palace, donde podrán ser exa-
minadas, como asimismo el materia],
depositado en el aparcamiento de
Campamento, en Carabanchel (Ma-
drid).

(A.—1-2.662) (B—4.850)

TOLEDO
Don Gaspar Fernández-Romana deBarbachano, Juez de primera ins-

tancia de esta ciudad de Toledo y
su partido,
Hace saber ¡Que dona Eugenia de

Borja y Aramburu, hija de don An-
gel-César-Manuel de Borja Cauz y dedoña Eugenia Aramburu y Silva, na-
tural de Alcalá de Henares, mayoredad, casada con don Luis Araujo
Soler y vecina de esta ciudad, falle-
ció en la misma el primero de agos-
to de 1940, sin haber otorgado dispo-
sición alguna testamentaria y sin de-
jar ascendientes ni descendientes de
ninguna clase ;y que reclaman su he-
rencia, con el viudo, don Luis Arau-
jo Soler, sus hermanas de doble
vínculo doña Fernanda y doña Sa-
grario de Borja y Aramburu, vecinas
de esta ciudad.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Luis Narváez Herrera, sin más an-

tecedentes, domiciliado que estuvo en
esta capital, calle de Augusto Figue-
roa, núm. 4, comparecerá en el térmi-
no de ocho días, a partir de la pu-
blicación del presente, ante este Juz-
gado Militar Eventual número 18, si-
to en Piamonte, número 2, piso se-
gundo, sala 40.

La venta tendrá lugar el próximo
día 13 de febrero, a las nueve y me-
dia de la mañana, en los locales de
esta Comisión, en M_adrid.

Madrid, 17 de enero de 1942.
Madrid, 5 de enero de 1942.

—El
Comandante Juez instructor, JoséArroyo. (O.— 2.972)

(G. C—no) (B.-8.653)

Comisión Mixta para la venta
de material automóvilCARABANCHEL ALTO

Fernando Ojeda Amador, hijo de
Fernando y de Ana, natural de Tel-
de, provincia de Gran Canaria, de
veinticinco años de edad, de estado
soltero, de oficio conductor de auto-
móviles, domiciliado últimamente en
Móstoles, provincia de Madrid, pro-
cesado en la causa número 104.828,
de 1941, comparecerá en el término
de quince días ante don Manuel de
Montalvo y García Camba, Juez ins-
tructor de la Base de Parques y Ta-
lleres de Carabanchel Alto.

VENTA NUMERO 127YD*
_4

*
CARABANCHEL (MADRID)

En su virtud, 3* a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 984 de la ley de
Enjuiciamiento Civil,se llama a quie-
nes se crean con igual o mejor dere-
cho que los solicitantes a la herencia
de dicha causante, para que, en el
término de treinta días, contados des-
de el siguiente al en que se inserte
este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y en el de es-

Turismos
Esta Comisión pone en venta tres-

cientos cincuenta turismos, de diver-
sas marcas, en estado de posible re-
paración o reconstrucción, admitién-
dose ofertas por unidades indepen-
dientes

El Secretario, Las relaciones del material citado,
con detalle de marcas, modelos y pre-
cios mínimo y máximo de ofertas, se
hallan expuestas al público en los
locales de esta Comisión, en Madrid,
plaza de Cánovas, núm. 4, bajos del
Hotel Palace, donde podrán ser exa-
minadas, como asimismo el material,
depositado en el aparcamiento de
Campamento, en Carabanchel (Ma-
drid).

P.S.,
Luis Pensado

(A.—1-2.661)
Carabanchel Alto, 5 de enero de

IQ42.
—

El Juez instructor. Manuel de
Montalvo v García Camba.

JUZGAE.O NUMERO 12

ta provincia, comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo, con apercibi-
miento de que si no lo hacen les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

(B.-8.723)

edicto

En virtud del presente se hace sa-
ber que en el Tuzgado de primera
instancia número doce, de esta capi-

Dado en Toledo, a 5 de enero de
1942.

—
Ante mí. Ledo. Enrique Ta-

rrasa.
—Gaspar Fernández.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a José Seseña García, agente
que fué de la Policía Militar,afecto(G. C.-232) (C—3.015) La venta tendrá lugar el próximo
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facilitadas las tarjetas de asistencia a

la misma, pudiendo delegar los obli-

gacionistas su asistencia en las con-
diciones previstas por la )Ley*

Madrid, dieciséis de enero d«

novecientos cuarenta y dos. BB|
El Presidente del Consejo di

Administración, \u25a0
Marqués de Urquijo I

7\.—1-2.660WJ

bre de 1.941, sobre regularización de
cargas financieras, somete a la apro-
bación de los tenedores de cupones de
Obligaciones vencidos desde . 1." de
octubre de 1936 a i." de abril de 1939,

ambos inclusive, la siguiente

día 11 de febrero, a las nueve y me-,

día de la mañana, en los locales dd
esta Comisión, en Madrid.

Madrid 17 de enero de i_l___W
(<___\u25a0

ción del cincuenta por ciento en Ja
parte que fué devengada en período
rojo, y se abonarán en seis semes-
tres sucesivos.

-2.971) Se convoca a los señores obliga-
cionistas para constituir la Sindica-
ción transitoria procedente el día 5 de
febrero próximo, a las doce de la ma-
ñana, en el domicilio social, calle de
Alfonso XII,número 46.

Si no asistiera la mayoría absolu-
ta, quedan convocados por segunda
vez, para el día 15 de febrero próxi-
mo, en el mismo local y a la misma

•mil

PROPUESTA

"Teledinámica Turolense", S. A. a) Reducción en un 50 por 100 de
los cupones vencidos desde primero

de enero de 1937 á primerode abril
de 1939; y reducción también, en la
misma cuantía, de la parte del cupón
vencido en primero de octubre de

1936 que corresponda a los días trans-

curridos desde el 19 de julio de 1936
al 30 de septiembre del mismo ano ;y

b) Pago de los cupones, con la
reducción indicada, dentro del pri-
mer semestre del año en curso, cuán-
do lo acuerde el Consejo de Admi-

En virtud de lo dispuesto en la Ley

4e s de diciembre de 1941, y por ha-

llarse comprendida esta Sociedad en

los casos fijados en el artículo terce-

ro de la misma, según documenta-
ción que tiene de manifiesto en su
domicilio social, hace pública, de

conformidad con el artículo octavo, la

propuesta que formula a los tenedo-
res de sus Obligaciones, para regula-
rizar el pago de los cupones núme-

ros 2., 22,' 23, 24, 25 y 26, venci-

mientos primero noviembre 1930, Pru
mero mayo y primero noviembre
H)37, primero mayo y primero no-

viembre 1938, y primero mayo 1939.
de la emisión de primero de mayo de

1926 ;de los cupones números 13- H.
15, 16, 17 y 18, vencimiento prime-
ro' noviembre 1936, primero mayo y

primero noviembre 1937, primero, ma-
yo y primero noviembre I938, J Pvy
mero mayo 1939, de la emisión de pri-

mero de mayo de 1930, y de los cu-
pones números 1, 2, 3, 4, 5 y 6, ven-

cimientos ¡primero enero y primero

julio 1937, primero enero y primero
julio 1938, primero enero y primero

julio de 1939, de la emisión de 27 de
mayo de 1936-

Dichos cupones sufrirán una reduc-
ción,del cincuenta por ciento en la

parte que fué devengada en período
rojo, v se abonará en seis semestres
sucesivos.

Fábrica de ladrillos de Valderri=
vas, Sociedad Anónima

hora
El Consejo' de Administración de

esta Sociedad, acogiéndose a las dis-

posiciones de la Ley de 5 de diciem-
bre de- 1947 sobre regularr/.acion de

cargas financieras, somete a la apro-

bación de los tenedores de cupones

de Obligaciones vencidos desde pri-

mero de octubre de 1936 " primero de

abril de 1939, ambos inclusive, la si-

guiente

Los señores asistentes deberán ex-

hibir los títulos o certificación acre-
ditativa de hallarse depositados en un

Establecimiento bancario, y justifi-
cando la legítima propiedad de los
mismos, pudiendo conferirse repre-
sentaciones por escrito. .

Madrid, dieciséis de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

nistración
Fúndase esta propuesta en que, te-

niendo la Sociedad establecida su in-
dustria en la que fué zona roja, su-
frió pérdidas considerables en los

años 1936, 1937, 193S y primer tri-
mestre de 1039, según resulta del Ba-
lance Inventario formalizado al.28 de
marzo de este último año. (Artículo
tercero, caso cuarto, y artículo cuar-
to, norma cuarta de la Lev.) Los te-

nedores de cupones tendrán a su dis-
posición los documentos que acredi-
tan estos hechos en las oficinas de la
Sociedad (horas de cuatro a seis de
la tarde), durante los cinco días há-
biles anteriores al señalado en la si-

El Presidente del Consejo de
Administración, PROPUESTA

Luis Figueroa
(A.—1-2.659) a) Reducción en un 50 por 100 de

los cupones vencidos desde primero
de enero de 1937 a primero de abril

de 1939 ;y reducción también, en la

misma cuantía, de la parte del cupón

vencido en primero de octubre de

1936, que corresponda a los días
transcurridos desde el 19 de julio de

1936 al 30 de septiembre del mis-

Compañía del Ferrocarril Cen=
tral de Aragón

PROYECTO DE PROPUESTA

El Consejo de Administración de

la Compañía del Ferrocarril Central
de Aragón, de acuerdo con lo que
dispone la Ley de 5 de diciembre de
1941, sobre regularización de las car-
gas financieras de las Sociedades
afectadas directamente por la guerra,
y con lo que determina el artículo oc-
tavo de la propia Ley, propone a sus
Obligacionistas la siguiente fórmula:

mo ano ;y
b) Pago de los cupones, con la

reducción indicada, dentro del primer

semestre del año en curso, cuando lo
acuerde el Consejo de Administra-

guíente

CONVOCATORIA
ción A los efectos que determina el ar-

tículo octavo de la Ley citada, se
convoca a los tenedores de cupones a
la reunión que se celebrará en el do-
micilio en Madrid de la Sociedad
(Olózaga, 2), el día 7 de febrero pró-
ximo, a las cuatro de la tarde. Si no
concurrieren tenedores de cupones
que representen la mitad, por lo me-
nos, de los vencidos en las fechas an-
tes indicadas, se celebrará la reunión,
en segunda convocatoria, sea cual-
quiera el número de los que asistan,
a las cinco de la tarde del mismo día.
Para justificar el derecho de asisten-
cia, los tenedores de cupones deberán
presentarlos en el acto de la reunión
convocada, o acreditar el depósito a
su nombre en un Establecimiento
bancario. Los tenedores podrán con-
ferir su representación, por escrito, a
Otras personas.

Fúndase esta propuesta en que, te-

niendo la Sociedad establecida su in-
dustria en la que fué zona roja, sufrió
pérdidas considerables en los años
i'936, IQ37, 1938 v primer trimestre
de 1939, según resulta del Balance
Inventario formalizado al 28 de mar-
zo de este último año. (Artículo ter-
cero, caso cuarto, y artículo cuarto,

norma cuarta' de la Lev.) Los tene-

dores de cupones tendrán a su dispo-
sición los documentos que acreditan
estos hechos, en las oficinas de la
Sociedad (horas de cuatro a seis de
la tarde), durante los cinco días há-
biles anteriores al señalado en la si-
guiente

La suspensión cíe sorteos para
amortización de Obligaciones duran-
te los años de 1936, 1937 y 1938, se
compensará con un retraso de tres

años en el cuadro de amortización, re-
servándose la Sociedad la facultad de
anticiparía cuando lo juzgue opor-

Reducir al 50 por too los intereses
relativos al período señalado por la
Ley, y acumular el importe de la
amortización de las Obligaciones que
debieron haber sido amortizadas en
este período, a las actualmente en cir-
culación, que deberán quedar amor-
tizadas en las condiciones que deter-
mina el artículo séptimo. A estos
efectos, el Consejo pone a disposi-
ción de los señores obligacionistas el
saldo resultante de la liquidación de
los ejercicios de 1036 a i.° de febre-
ro de 1941, v la parte correspondien-
te de las anualidades de rescate, en
el momento en que, las referidas can-
tidades se hagan efectivas por el Es-
tado.

Se convoca a los señores obligacio-
nistas para constituir la Sindicación
transitoria procedente el día 4 de- fe-
brero próximo, a las doce de la ma-
ñana, en el domicilio social, calle de
Alfonso XII,número 46I

tuno

Si mo asistiera la mayoría absolu-
ta, quedan convocados por segunda
vez para el día 14 de febrero próximo,
en el mismo local y a la misma hora:

CONVOCATORIA
A los efectos que determina el ar-

tículo octavo de la Ley rilada, se
convoca a los tenedores de cupones a
la reunión que se celebrará en el do-
micilio en Madrid de la Sociedad
(Olózaga, 2), el día 7 de febrero pró-
ximo, a las seis de la tarde. Si no
concurrieran tenedores de cupones
que representen la mitad, por lo me-
nos, de los vencidos en las fechas an-
tes indicadas, se celebrará la reunión,
en segunda Convocatoria, sea cual-
quiera el número de los que asistan,
a las siete de la tarde del mismo día.
Para justificar el derecho de,asisten-
cia, los tenedores de cupones debe-
rán presentarlos en el acto de la re-
unión convocada, o acreditar el depó-
sito a syi nombre en un Estableci-
miento bancario.. Los tenedores po-
drán conferir su representación, por
escrito, a otras personas.

Los señores asistentes deberán ex-
hibir los títulos o certificación acre-
ditativa de hallarse depositados en un
Establecimiento bancario, y justifi-
cando la legítima propiedad de los
mismos, pudiendo conferirse repre-
sentaciones por escrito.

Madrid, diecinueve de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario del Consejo de
Administración,

M. Latorre y del Castillo
(A.—-1-2.666)

A los efectos legales consiguientes,
los obligacionistas deberán consti-
tuirse en los Sindicatos previstos en
la base segunda del artículo octavo
de la Lev de 5 de diciembre de 1941,
comunicando a este Consejo los nom-
bres de sus representantes y domi-
cilios respectivos.

Madrid, dieciséis de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

Asimismo el Consejo de Adminis-
tración d.e la Compañía del Ferroca-
rril Central de Aragón, convoca a sus
obligacionistas, constituidos en Sin-
dicatos, a una reunión, que se cele-
brará el día 6 de febrero próximo,, a
las once de la mañana, en el Banco
de Vizcaya, Madrid, en la que se da-
rá cuenta de la fórmula de referen-
cia y de la propuesta, razonada por
el Consejo, a los efectos determina-
dos en el citado artículo octavo.

Monte de Piedad y Caja deEl Presidente del Consejo de
Administración,

Luis Figueroa
(A.-1-2.658)

Ahorros de Madrid
Solicitado duplicados de las libre-

tas de imposición números: 1.257, a
nombre de don Luis de Peralta Bar-
bier ;63.383, a nombre de doña Asun-
ción Domínguez Pérez; 123.084, a
nombre de don Francisco Méndez-
Villamil Rodríguez y doña Asunción
Domínguez Pérez-Machado ; 64.591,
a nombre de don José María Mendo-
za Rivero, y 79.074, a nombre de do-
ña Consuelo García de la Mata, se
anuncia serán expedidos, anulándose
las libretas primitivas, si en el plazo
de quince días, desde esta inserción,
no hay reclamación en contrario.

"Eléctrica Centro España", S. A.

. En virtud de lo dispuesto en laLey
de 5 de diciembre de 1041, v por ha-
llarse comprendida esta Sociedad en
los casos fijados en el artículo terce-
ro de la misma, según documenta-
ción que tiene de manifiesto en su do-
micilio social, hace pública, de con-
formidad con el artículo octavo, la
propuesta que formula a los tenedores
de sus Obligaciones, para regulari-
zar el pago de los cupones 7, 8, 9, 10,
ir y 12, vencimientos primero enero
y primero juliode 1937, primero ene-
ro y primero juliode 1938, y primero
enero y primero julio de 1939.Dichos cupones sufrirán una reduc-

Madrid, diecinueve de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

La segunda convocatoria, para el
caso de que no se reúna el número
exigido por la Ley en primera, ten-
drá lugar a las once treinta horas
del referido día 6, y en el mismo
sitio.

El Secretario del Consejo de
Administración,

M. Latorre v del Castillo
(A.—1-2.665)

Para acreditar la asistencia a la Jun-
ta, los representantes de los Sindica-
tos de obligacionistas comunicarán a
este Consejo los nombres de las per-
sonas que tengan derecho a asistir a
la Junta, con el fin de que les sean

Madrid, 17 de enero de 1942.
—

Por
el Jefe de la Caja, J. García.Portland Valderrivas, C. M. A.

(A.—1-2.664)El Consejo de Administración de
esta Sociedad, acogiéndose a las dis-
posiciones de la Ley de 5 de diciem- Imp. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, '¡í


